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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 § Añk eoffi
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udaddel\4éxico,confundamentoenlosarticulosl,2,SfraccioneslyXl,6fracciónlV,'lSBlS4fracc¡oneslyX,
21, 27 f.acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la

Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-792-5OT-328, relacionado con la denuncia ciudadana presentada
en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcción (obra nueva), por los trabajos
de obia que se realizan en el predio ubicado en Avenida l\4anuel Gutiériez Zamora número '19, Colon¡a Las Aguilas,

Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2019.

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y solic¡tudes de informac¡ón a Ias

autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡cha diligenc¡a, en térm¡nos de los art¡culos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias desarrollo urbano (zon¡ficaciÓn:

nivetes) y conslrucción (obra nueva), como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para la
Alcaldía Álvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones
de la Ciudad de México y sus Normas Técn¡cas Complementarias .t
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En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo s¡guiente:

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación: niveles) y construcc¡ón (obra nueva).

Al respecto, de la consulta rcalizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón,
publicado el 1O de mayo de 201 1 en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de lvléxico, al predio ubicado en Avenida Manuel

éutiérrez Zamora número '19, Colonia Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón, le corresponde la zonificación
H/3/50/MB. (Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre y Dens¡dad l\4uy Baja: 'l

vivienda por cada 200.00 m2 de la superficie total del terreno). Asimismo le aplica la zon¡ficación HCIU4OIA
(Habitacional con Comerc¡o en Planta Ba.ia,4 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área l¡bre y
óensidad Alta: 1 vivienda por cada 33 00 m2 de la superficie total del terreno), que le concede la Norma de

Ordenación sobre V¡al¡dad para la Avenida ¡/anuel Gutiérrez Zamora, Tramo A'-B'de: Alfonso Caso Andrade a:

Calzada de los Leones.

Ahora bien, derivado de los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esla Procuraduria, se

constató un predio delimitado por tapiales, en cuyo ¡nterior se real¡zaban actividades de demolición con maquinaria,

asimismo se observaron 2letreros, de los cuales uno exhibía datos de Licencia de ConstrucciÓn Especial para

Demotición número 06/001/2019/01, folio 8405-2018, mientras que otro advertía un proyecto de 57 viviendas en 8
nrveles

En razón de lo anterior, se giró oflcio al Propietar¡o, Poseedor y/o Director Responsable de Obra. a fin de realizar las

manifestaciones que conforme a derecho correspondan y presente pruebas que acrediten la legalidad de la obra; al

respecto, una persona quien se ostentó como apoderado legal de los copropietarios del inmueble objeto denuncia
mediante escrito recibido en esta Entidad el día 15 de marzo de 2019, realizó entre otras las s¡gu¡entes

manifestaciones: "(...) no se están llevando a cabo tnbajos de construcción por lo que no se ha real¡zado ningún
reg¡stro de man¡festac¡ón l,...)'l asimismo proporcionó como medio de prueba copia s¡mple de las s¡gu¡entes
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documentales: Licenc¡a de Construcción Espec¡al para Demolición número 06/001/2019/01, folio 8405'2018, con

vigencia del I de enero al I de abr¡l de 2019, Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 0013-2018. de

fóh" .t Z ¿" enero de 2O'18. proyecto de protecc¡ón a colindanc¡as, Declaratoria de Cumplimiento Ambiental fol¡o

Es ¡mportante resaltar que la ex¡stenc¡a de dichas documentales, fueron corroboradas por esta Subprocuradurla con

h Dirácción General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro ObregÓn, las cuales cojnc-iden__en todas sus

pártei, asimismo ¡nformó que él predio de mérito no cuenta con antecedentes de Registro de Man¡festación de

Construcción.

En conclusión respecto a las mater¡as invest¡gadas, derivado de los reconocimientos de hechos, asi como de la
información propoüionada por la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Álvaro Obregón y lo

manifestado poi la persona denunciada, en el pned¡o de mérito se realizan únicamente traba¡os de demol¡ción,
los cuales c;entan con la Licencia de Construcción Esp€cial número 06/001/2019/01; hasta el momento de la

emisión del presenG instrumento, no se cuenta con proyecto de construcción n¡ trámite para su e¡ecución,
por lo que no se advierten incumplimientos -a la Ley de Oesarrollo Urbano de la Ciudad de México, al

b.ogra." de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón y al Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
procuáduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Regtamento de ta Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad

02638/18 de fecha I de mazo de 2018

de México, de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron trabajos de obra nueva en el predio objeto de invest¡gación; los trabajos que se ejecutan

corresponden a demolición y cuentan con Licenc¡a de Construcción Especial para Demolición nÚmero

06/001/2019/01 .

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos ádmitidos para su investigación y al

estudio de los documenlos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma se

emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instlumento es de

l3_i_"_illl_li_l_Li_...______-:__._______._-_..-...-.....:'i; ; u ; LV; .--------.-.---....:-.----.-.-.---......-.-------.--------.--.--.....

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. ---

SEGUNOO.- Se de.ian a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u

om¡siones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación amb¡ental y/o

del ordenamiento territorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de Ia Ciudad de lvléx¡co. ----------
,+.^y,,Y

CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo y


